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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2530

CORRIENTES, 10 DE MARZO 2016.

RESOLUCION:

Nº 2530: Establece una nueva escala de viáticos para las autoridades superiores y a 
los agentes de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

RESOLUCIONES  ABREVIADAS:

Nº 500: Exime a los inmuebles en concepto del 100% por servicios a la Propiedad a 
Jubilados y Pensionados que figuran en el (ANEXO I).
Nº 503: Exime al inmueble en concepto del 50%  a Jubilados y/o pensionados que 
figuran en el (ANEXO I).
Nº 504: Exime a los inmuebles de esta ciudad perteneciente a la ATE  del pago de las 
contribuciones que afectan por servicios a la propiedad.
Nº 505: Exime del pago del impuesto automotor, propiedad del señor Jorge Omar 
Blanco (período fiscal 2016).
Nº 506: Otorga el beneficio de la Tarifa Social Solidaria en 70% sobre el inmueble  
perteneciente al Señor Ramírez, Hipólito (Barrio Quinta Ferré).
Nº 507: Otorgar el beneficio de la Tarifa Social Solidaria  en 75% sobre el inmueble 
perteneciente al Sr. García Alberto Luis,
Nº 508: Autoriza el cambio de unidad solicitado para la Licencia Nº 134, perteneciente 
al Sr. Sosa Ignacio Cecilio.
Nº 509: Conceder la Licencia de Taxi que se encuentra vacante a la Señora Soler, 
Graciela Noemí.
Nº 510: Concede Licencia de Taxi al Señor Ramirez, Ricardo Esteban.
Nº 511: Autoriza el cambio de unidad para el Servicio de Transporte Escolar al Sr. 
Ramirez, Bernardo Bacilio.
Nº 512: Concede la Licencia para el Servicio de Taxi al Señor Gómez Juan Carlos.
Nº 513: Concede la Licencia para el servicio de Taxi al Señor Fernández, Mario Dolores.
Nº 514: Concede Licencia para el servicio de Taxi al Señor Cuellar Sergio David.
Nº 515: Autoriza a la Secretaría de Economía y Finanzas que emitiera orden de pago 
a favor del Señor Pavón, Juan.
Nº 516: Traslado de los agentes Landi Diaz, Colodrero, Facundo y Schuster, Macarena 
Edith.
Nº 517: Exime a los inmuebles en concepto del 100% por servicios a la Propiedad a 
Jubilados y Pensionados que figuran en el (ANEXO I).
Nº 518: Acepta renuncia al cargo al agente BARNECHEA, Roberto Hilario.
Nº 519: Rescindir el contrato de prestación de servicios con el Señor Jesús Sebastián 
Churiquinona Carrillo.
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Resolución Nº 522
Corrientes, 09 de Marzo de 2016.

VISTO: 

 La Resolución Nº 192 de fecha 
27 de enero de 2014, y;

CONSIDERANDO:

 Que ,  por  Resolución Nº 
192/2014 se modificó la escala de 
viáticos a otorgar a las autoridades 
superiores y agentes de la Municipalidad 
de Corrientes, debidamente reglamentada 
por resoluciones Nºs  1168/96, modificada 
por la 163/98 y 457/2000.

 Q u e ,  d e b i d o  a l  t i e m p o 
t r a n s c u r r i d o  y  e l  p r o c e s o  d e 
desvalorización monetaria resulta 
necesaria la actualización de dichos 
montos.

 Que, se hace imprescindible 
modificar la Resolución 192/2014 en 
su Artículo 1, en lo que respectan a 

los montos a abonarse en concepto de 
viáticos.

 Que, el Departamento Ejecutivo 
posee las facultades para el dictado de la 
presente.

  POR ELLO: 
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE

 Artículo 1: Modificar el artículo 
1º de la Resolución Nº 192 de fecha 27 
de enero de 2014, el que quedará 
Redactado de la siguiente manera, 
Artículo 1: Establecer con efecto al día 
de la fecha y hasta nueva Resolución, 
la escala de viáticos a otorgar a las 
autoridades superiores y a los agentes 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, debidamente reglamentada 
por  Resoluc iones  Nºs  1168/96 , 
modificada por la 163/98, la 457/00 y 
192/14, conforme al siguiente detalle.

    HASTA 100 KM          
MAS DE 100 KM

  Intendente y Secretarios               $ 300                                                    $  600
 
   Subsecretarios                               $ 240                                                     $  480

   Directores Generales                     $ 180                                                     $  360

   Directores                                       $ 135                                                     $  270

  Jefes de Departamento y 
 

 Artículo 2: Dar intervención a 
la Dirección General de Contabilidad de 
la Secretaría de Economía y Finanzas y 
a todas las Secretarías.

 Artículo 3:  La presente 
Resolución será refrendada por los 
Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y Coordinación General.

 Art ícu lo  4 :  Reg í s t rese , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

ING. FABIAN RÍOS
INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
SECRETARIA DE 
COORDINACIÓN

GENERAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES.

Cr. RODRIGO MARTIN MORILLA
SECRETARIA DE ECONOMIA

Y FINANZAS
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
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Nº 520: Dar de baja definitiva del inventario de la Dirección General de Administración 
y Planificación de Políticas Sociales que a continuación se detallan.
Nº 521: Dar de baja definitiva del inventario de la Dirección General de Administración 
y Planificación de Políticas Sociales que a continuación se detallan.

DISPOSICIONES ABREVIADAS:
SECRETARIA DE AMBIENTE

Nº 77: Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis a 
favor de Fernadez Sergio.
Nº 78: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Secretaría de Ambiente a favor de Felix 
María Pacayut.

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURAS

Nº 0080: «Dirección General de Obras Arquitectura y Urbanismo –Pliego de 
Contratación Directa de Mano de obra p/ la Escuela de Arte Municipal».
Nº 0081: Aprueba y Adjudica el trámite a favor de la firma: «MARTINEZ, VIDAL 
EDUARDO ANTONIO».

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES
Nº 24: Aprueba el pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Luis A. Cuadrado.
Nº 25: Aprueba el pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Carlos Aníbal Ferreira.
Nº 26: Aprueba el pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Carlos Aníbal Ferreira.

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO

Nº 32: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de CORRIENTES SISTEMAS S.A.
Nº 33: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de ROCIO CAROLA IRATZABAL.
Nº 34: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de ALMIRON DISTRIBUCIONES S.H.


